GOBIERNO DE HUNGRÍA

Publica: Boletín Oficial Húngaro

EL GOBIERNO

__________________________

Decreto

sobre las medidas que deben adoptarse para reactivar la economía con respecto a la exportación de materias primas y productos de importancia estratégica para la seguridad del abastecimiento en el sector de la construcción

EL GOBIERNO
actuando en el marco de su poder legislativo original, tal y como se define en el artículo 53, apartado 2, de la Ley fundamental, teniendo en cuenta el artículo 51/A de la Ley CXXVIII de 2011 sobre la gestión de desastres y por la que se modifican determinadas leyes relacionadas;  
visto el artículo 5, de conformidad con los poderes legislativos originales establecidos en el artículo 53, apartado 3, de la Ley fundamental, sobre la base de la autorización parlamentaria mencionada en la sección 2 de la Ley I de 2021 relativa a la protección contra la pandemia de coronavirus;
y actuando en el ámbito de sus obligaciones definidas en el artículo 15, apartado 1, de la Ley fundamental,
por el presente decreta lo siguiente:

1. §

(1) Materias primas y productos de importancia estratégica para la seguridad del suministro en el sector de la construcción, tal como se definen en el anexo 1, denominados en lo sucesivo «materiales de construcción»), con las excepciones establecidas en los apartados 2 a 3.
a) Puede exportarse de Hungría con autorización, o
b) puede venderse a personas jurídicas extranjeras y personas físicas con permiso.

(2) Los materiales de construcción pueden venderse libremente a personas jurídicas extranjeras para uso doméstico.

(3) Los materiales de construcción podrán venderse libremente a las personas físicas mencionadas en el apartado 1 para uso doméstico.

(4) La autoridad competente a que se refiere el apartado 1 será el ministro responsable de la economía interna y el plazo para la administración del procedimiento será de 15 días. 

(5) Durante la autorización, el Ministro responsable de la economía interior examinará si la venta o exportación de materiales de construcción en el extranjero obstaculiza o menoscaba considerablemente el establecimiento, funcionamiento, mantenimiento o desarrollo de infraestructuras críticas.

2. §

(1) Sección 1 El solicitante podrá impugnar la decisión a que se refiere el apartado 1 del artículo 4 en procedimientos administrativos por incumplimiento del reglamento procesal esencial. El Fővárosi Törvényszék (Tribunal Regional de Budapest) tendrá competencia exclusiva en el recurso.

(2) No es necesario proporcionar protección jurídica inmediata en el proceso. La representación letrada es obligatoria en el proceso.

(3) El tribunal se pronunciará en un plazo de 30 días a partir de la recepción de la solicitud. Si el tribunal determina que se ha producido una infracción, anulará la decisión y ordenará al Ministro responsable de la economía interior que adopte un nuevo procedimiento.

(4) El cumplimiento del presente Reglamento será supervisado por la policía y las autoridades aduaneras en el cruce fronterizo.

(5) En caso de infracción del presente Reglamento, las autoridades policiales y aduaneras deben:
a) bloquear el material del edificio, y
b) se impondrá una multa de hasta 5 millones de HUF al solicitante o a la persona que no haya obtenido el permiso, correspondiente al valor del material de construcción en la factura o, en su defecto, hasta 5 millones de HUF.

(6) No se aplicará una advertencia a una sanción administrativa.

3. §

Las disposiciones del presente Reglamento podrán aplicarse a partir del 1 de octubre de 2021.
4.  §

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación.

2. El artículo 4 entrará en vigor el decimoquinto día siguiente al de la publicación de este Decreto.

5. §

(1) El Gobierno prorrogará la validez de este Decreto hasta la fecha de expiración de la Ley I de 2021 sobre el control de la pandemia de coronavirus.

(2) Este decreto expira en la fecha de expiración de la Ley I de 2021 sobre el control de la pandemia de coronavirus.

6. §

Se ha cumplido el requisito de notificación previa del presente proyecto de Decreto, tal como se estipula en los artículos 5 a 7 de la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información.


Viktor Orbán
  Primer Ministro


Anexo 1 del Decreto gubernamental n.º 2021/
Materias primas y productos de importancia estratégica para la seguridad del abastecimiento en el sector de la construcción:
	 
	A
	B

	1
	Partida arancelaria aduanera
	 Descripción de otros productos sujetos a notificación

	2
	2517
	 Guijarros, grava, piedras rotas o trituradas, del tipo comúnmente utilizado para la formación de hormigón o para la piedra de carretera o de ferrocarril u otros lastres, grava esférica y grava de cuarzo, incluida aquella tratada térmicamente; escoria de macadán, escoria de alto horno o residuos industriales similares, incluidos aquellos mezclados con las materias mencionadas en la primera parte de la partida; macadán alquitranado; gránulos, fragmentos y polvo de piedras de las partidas 2515 o 2516, incluidos aquellos tratados térmicamente

	3
	2523
	 Cemento Portland, bauxita, escoria, supersulfato y tipos hidráulicos similares de cemento, incluido aquel pintado o en forma de clínker 

	
	ex. 2523 10 00
	

	4
	3816
	Tipos refractarios de cementos, morteros, hormigones y productos similares

	5
	4407
	Madera aserrada o desmenuzada longitudinalmente, cortada o pelada, incluida aquella cepillada, lijada o unida a los extremos, de espesor superior a 6 mm

	6
	4408
	Chapas para madera contrachapada o madera laminada similar y otras maderas aserradas longitudinalmente, cortadas o peladas, incluidas aquellas cepilladas, lijadas, empalmadas o unidas a los extremos

	7
	4409
	Madera (incluidas las tiras y frisos para suelos de parqué, sin ensamblar), de forma continuada a lo largo de cualquiera de sus bordes, extremos o superficies, incluida aquella cepillada, lijada o unida a los extremos, cepillada, lijada o unida a los extremos, incluida aquella cepillada, lijada o unida a los extremos

	
	ex. 4409 10 11
	

	
	ex. 4409 29 10
	

	
	ex. 4409 29 91
	

	8
	4410
	Tableros de partículas, tableros de fibras orientadas (OSB) y tableros similares (por ejemplo, tableros de obleas), de madera u otras materias leñosas, incluidas las aglomeradas con resinas u otros aglutinantes orgánicos

	9
	4411
	Tableros de fibra de madera u otras materias leñosas, incluidos aquellos unidos a resinas u otras sustancias orgánicas

	10
	4412
	Madera contrachapada, chapados y madera laminada similar

	
	ex. 4412 94 10
	

	
	ex. 4412 94 90
	

	11
	4413
	 Madera comprimida en bloques, hojas, tiras o perfiles

	12
	4415
	Cajas para embalaje, cajas, cajones, bidones y envases similares, de madera, bobinas de cable, paletas, palés caja y demás tableros de carga

	13
	4418
	 Carpintería y carpintería para constructores, incluidos paneles de madera hueca, paneles de suelo ensamblados, tejas

	14
	4421
	 Otros artículos de madera

	
	ex. 4421 10 00
	

	
	ex. 4421 99 91
	

	15
	6806
	Lana de escoria, lana de roca y lanas minerales similares; vermiculita laminada, arcilla expandida, escoria de espuma y minerales expandidos similares; mezclas y manufacturas de materias minerales aislante del calor, que aíslen o absorban el sonido, excepto las de las partidas 6811 o 6812 o del capítulo 69

	16
	72081000
	Productos laminados en caliente de hierro, acero sin alear, 600 mm de ancho, sin revestir, chapados ni recubiertos, 

	
	
	

	17
	7209
	Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, laminados en frío, >= 600 mm de ancho, sin revestir, chapados ni revestidos

	18
	7210
	Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, con un ancho igual o superior a 600 mm, revestidos, chapados o recubiertos

	19
	7211
	Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, < 600 mm de ancho, sin revestir, chapados ni revestidos

	20
	7212
	Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, < 600 mm de ancho, revestidos, chapados o recubiertos

	21
	73144100
	Reja sin juntas, redes y cercas, de alambre de hierro o acero, con revestimiento de zinc 

	
	
	

	22
	73142010
	Reja soldada, redes y vallas/min. 100 cm² tamaño de malla/min. Sección transversal de 3 mm de alambre de hierro o acero acanalado 

	
	
	

	23
	72131000
	Barras y varillas, laminadas en caliente, de hierro, de acero sin alear, en bobinas irregulares, con hendiduras o nervaduras

	24
	72132000
	Barras y varillas, laminadas en caliente, de acero sin aleación, en bobinas irregulares, sin cortes ni nervaduras

	25
	72139110
	Barras y varillas, laminadas en caliente, de hierro, sin aleación/no cortante/acero, en bobinas irregulares, sin hendiduras ni nervaduras, < 14 mm de diámetro, para hormigón armado

	26
	72139120
	Barras y varillas, laminadas en caliente, de hierro, sin aleación ni corte ni acero, en bobinas irregulares, sin hendiduras ni nervaduras, < 14 mm de diámetro, para neumáticos

	27
	72139141
	Barras y varillas, laminadas en caliente, de hierro, sin aleación ni corte ni acero, en bobinas irregulares, sin hendiduras ni nervaduras, < 14 mm de diámetro, con un contenido de carbono ≤ 0,06 %

	28
	72139149
	Barras y varillas de hierro, acero sin alear, en bobinas irregulares, sin cortes ni nervaduras, de < 14 mm de diámetro, con un contenido de carbono > 0,06 % pero < 0,25 %

	29
	72139170
	Barras y varillas de hierro, acero sin alear, en bobinas irregulares, sin hendiduras ni nervaduras, < 14 mm de diámetro, con un contenido de carbono > 0,25 % pero ≤ 0,75 %

	30
	72139190
	Barras y varillas de hierro, de acero sin alear, en bobinas irregulares, sin cortes ni nervaduras, < 14 mm de diámetro, con un contenido de carbono > 0,75 %

	31
	72139910
	Barras y varillas, laminadas en caliente, de hierro, sin aleación ni corte ni acero, en bobinas irregulares, sin hendiduras ni nervaduras, con un diámetro superior o igual a 14 mm, que contengan < 0,25 % de carbono

	32
	72139990
	Barras y varillas, laminadas en caliente, de hierro, sin aleación ni corte ni acero, en bobinas irregulares, sin hendiduras ni nervaduras, con un diámetro de 14 mm min. y con un contenido de carbono del 0,25 %

	33
	72141000
	Barras y varillas forjadas de hierro, moldeadas en caliente, de acero sin alear

	34
	72142000
	Barras y varillas de hierro, laminadas en caliente, estiradas o extrudidas, de acero sin alear, con cortes o nervaduras

	35
	72143000
	Barras y varillas, laminadas en caliente, estiradas o extrudidas, de acero sin aleación, sin cortes ni nervaduras

	36
	72149110
	Barras y varillas, laminadas en caliente, estiradas o extrudidas, de hierro, sin aleación ni corte ni acero, de sección rectangular, que contengan < 0,25 % de carbono

	37
	72149190
	Barras y varillas, laminadas en caliente, estiradas o extrudidas, de hierro, sin aleación/no cortantes/acero, sin cortes ni nervaduras, de sección rectangular, con un contenido de carbono superior o igual al 0,25 %

	38
	72149910
	Barras y varillas, laminadas en caliente, estiradas o extrudidas, de hierro, sin aleación ni corte ni acero, sin incisiones ni nervaduras, de sección transversal no rectangular, con un contenido de carbono < 0,25 %, para reforzar el hormigón

	39
	72149931
	Barras y varillas, laminadas en caliente, estiradas o extrudidas, de hierro, sin aleación/no cortantes/acero, sin incisiones ni nervaduras, con secciones circulares de 80 mm o más, con un contenido de carbono < 0,25 %

	40
	72149939
	Barras y varillas, laminadas en caliente, estiradas o extrudidas, de hierro, sin aleación ni corte ni acero, sin incisiones ni nervaduras, con sección circular < 80 mm, con un contenido de carbono < 0,25 %

	41
	72149950
	Las demás barras y varillas de hierro, laminadas en caliente, estiradas o extrudidas, de acero sin aleación, sin cortes ni nervaduras, con un contenido de carbono < 0,25 %, de sección transversal irregular

	42
	72149971
	Barras y varillas, laminadas en caliente, estiradas o extrudidas, de hierro, sin aleación, sin corte ni acero, sin incisiones ni nervaduras, con una sección circular superior o igual a 80 mm, con un contenido de carbono superior o igual al 0,25 % en peso

	43
	72149979
	Barras y varillas, laminadas en caliente, estiradas o extrudidas, de hierro, sin aleación, sin corte ni acero, sin incisiones ni nervaduras, con sección circular < 80 mm, con un contenido de carbono superior o igual al 0,25 % en peso

	44
	72149995
	Las demás barras y varillas, laminadas en caliente, estiradas o extrudidas, de hierro, sin aleación ni corte ni acero, sin cortes ni nervaduras, con un contenido de carbono ≥ 0,25 %, de sección transversal irregular

	45
	72161000
	Secciones en U, I, H, laminadas en caliente, estiradas, extrudidas, de hierro o acero sin alear, < 80 mm de alto

	46
	72162100
	Secciones laminadas en caliente de hierro, de acero sin alear, < 80 mm de alto

	47
	72162200
	Secciones extrudidas laminadas en caliente de hierro, de acero sin alear, < 80 mm de alto

	48
	72163110
	Secciones en U, laminadas en caliente, de hierro o acero sin alear, de 80 mm min. de alto 80 mm pero inferior o igual a 220 mm

	49
	72163190
	Secciones en U, laminadas en caliente, estiradas, extrudidas, de hierro o acero sin alear, de altura igual o superior a 80 mm, de altura superior a 220 mm

	50
	72163211
	Secciones en I, laminadas en caliente, estiradas, extrudidas, de hierro o acero sin alear, con bordes paralelos de altura igual o superior a 80 mm, pero inferior o igual a 220 mm

	51
	72163219
	Las demás secciones, laminadas en caliente, extruidas, de hierro o acero sin alear, de altura igual o superior a 80 mm, pero inferior o igual a 220 mm, sin bridas paralelas

	52
	72163291
	Secciones en I, laminadas en caliente, estiradas, extrudidas, de hierro o acero sin alear, > 220 mm de alto, con bordes paralelos

	53
	72163299
	Las demás secciones, laminadas en caliente, extruidas, extruidas, de hierro o de acero sin alear, que no contengan bordes paralelos > 220 mm de alto

	54
	72163310
	Secciones en H, laminadas en caliente, estiradas, extrudidas, de hierro o acero sin alear, de altura igual o inferior a 80 mm, pero no superior a 180 mm

	55
	72163390
	Secciones en H, laminadas en caliente, estiradas, extrudidas, de hierro o acero sin alear, > 180 mm de alto

	56
	72164010
	Secciones en L, laminadas en caliente, estiradas, extrudidas, de hierro o acero sin alear, de altura igual o superior a 80 mm

	57
	72164090
	Secciones en T, laminadas en caliente, estiradas, extrudidas, de hierro o de acero sin alear, de altura igual o superior a 80 mm

	58
	72165010
	Ángulos, formas o secciones en C, Z u omega, laminados en caliente, dibujados, extrusionados, de hierro o acero sin alear, de 80 mm de diámetro

	59
	72165091
	Ácidos bulbos extruidos, laminados, laminados en caliente, en forma de C, Z u omega, de hierro, de acero sin alear, de diámetro distinto de 80 mm

	60
	72165099
	Los demás ángulos, formas o secciones, laminados en caliente, extrusionados, extrusionados, en forma de Z u omega, de hierro o acero sin alear, de diámetro distinto de 80 mm (excl. lastre de hierro)

	61
	72166110
	Secciones en C, L, U, Z u omega en frío, de hierro o acero sin alear, obtenidas a partir de productos laminados planos

	62
	72166190
	Los demás ángulos, formas o secciones formados en frío o dibujados (excl. en forma de C, L, U, Z u omega), de hierro, acero sin alear, obtenido a partir de productos laminados planos

	63
	72166900
	Los demás ángulos, formas o secciones de hierro, formados en frío o dibujados, de acero sin alear, obtenidos a partir de productos no laminados

	64
	72169110
	Chapa de perfil de hierro, moldeada o estirada en frío, de acero sin alear, obtenida a partir de productos laminados planos

	65
	72169180
	Otros ángulos, formas o secciones de hierro, formados en frío o estirados y trabajados de otro modo, de acero sin alear, obtenidos a partir de productos laminados planos (excl. hojas de perfil)

	66
	72169900
	Otros, formados en frío o dibujados y trabajados, ángulos, formas o secciones, de acero sin alear, obtenidos a partir de productos no laminados

	67
	72171010
	Alambre de hierro, acero sin alear, sin recubrir, con un contenido de carbono < 0,25 % en peso, < 0,8 mm de diámetro

	68
	72171031
	Alambre de hierro, acero sin alear, sin recubrir, con un contenido de carbono < 0,25 %, de diámetro igual o superior a 0,8 mm, con hendiduras y nervaduras

	69
	72171039
	Los demás, alambres de hierro, de acero sin alear, sin recubrir, con un contenido de carbono < 0,25 % en peso, de diámetro de 0,8 mm, sin corte ni nervaduras

	70
	7219
	 Productos laminados planos de acero inoxidable, con un ancho igual o superior a 600 mm

	71
	7220
	 Productos laminados planos de acero inoxidable, < 600 mm de ancho

	72
	7221
	 Barras y varillas, laminadas en caliente, de acero inoxidable, en bobinas enrolladas irregularmente

	73
	7222
	 Las demás barras y varillas de acero inoxidable; ángulos, formas y secciones de acero inoxidable

	74
	7223
	 Alambre de acero inoxidable

	75
	7225
	 Productos laminados planos de otros aceros de aleación, con un ancho igual o superior a 600 mm

	76
	7226
	 Productos laminados planos de otros aceros de aleación, < 600 mm de ancho

	77
	7227
	 Barras y varillas de otros aceros de aleación, laminadas en caliente, en bobinas enrolladas irregularmente

	78
	7228
	 Las demás barras y varillas de otros aceros de aleación; ángulos, formas y secciones de otros aceros de aleación; barras y varillas huecas de acero aleado o sin alear

	79
	7229
	 Alambre hecho de otros aceros de aleación

	80
	7301
	 Chapas de hierro o acero, incluidas aquellas taladradas, perforadas o ensambladas a partir de elementos; ángulos, formas y secciones soldados, de hierro o acero

	81
	74081100
	Alambre de cobre refinado, > 6 mm de diámetro

	82
	74081910
	Alambre de cobre refinado, con un diámetro superior a 0,5 mm pero inferior o igual a 6 mm

	83
	74081990
	Alambre de cobre refinado, con un diámetro inferior o igual a 0,5 mm

	84
	74082100
	Alambre de aleación base de cobre-zinc/latón/

	85
	74082200
	Alambre de aleaciones base de cobre-níquel o cobre-níquel-zinc

	86
	74082900
	Los demás alambres de aleaciones de cobre (excl. cobre-zinc, cobre-níquel o cobre-níquel-zinc)

	87
	7411
	 Tubos de cobre

	88
	7412
	 Accesorios de tubería (por ejemplo, rácores, codos o manguitos), de cobre

	89
	7413
	 Alambres, cables, bandas trenzadas y artículos similares, de cobre, excepto los aislados eléctricamente

	90
	7608
	 Tubo de aluminio

	91
	7609 00 00
	 Accesorios de tubería o tubo de aluminio (p. ej. brazo de rácor, codo o manguito)

	92
	8544
	  Cables aislados (incluidos los esmaltados o anodizados), cables (incluidos los cables coaxiales) y otros conductores eléctricos aislados, incluidos aquellos equipados con conectores; cables de fibra óptica, revestidos individualmente, incluidos aquellos montados con conductores eléctricos o equipados con conectores

	
	ex. 8544 11
	

	
	ex. 8544 19 00
	

	
	ex. 8544 30 00
	

	93
	9406
	 Edificio prefabricado (de madera)




